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Texto Ordenado por Resolución Nº 395/2026
 

Referencia Normativa :
-Anexo II modificado parcialmente por Res. 395/2026.

 

VISTO : El Expediente N° VI-00912-2024 - caratulado: “CONVOCATORIA CARGOS
VACANTES - GRUPO III (FUERO CIVIL, ADMINISTRACIÓN GENERAL, FUERO PENAL -
MP ) S/ CONCURSO INTERNO”, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Nº 148/25-STJ T.O, se convocó a Concurso Interno Cerrado y subsidiariamente
Concurso Interno Abierto, para la cobertura de los cargos vacantes de Grupo III dentro del Fuero Civil, la
Administración General, el Ministerio Público de la Defensa Penal y el Ministerio Público Fiscal, en el
ámbito de las cuatro Circunscripciones Judiciales, conforme los Escalafones “A” y “B”.

Que a la fecha se encuentran firmes los resultados finales del proceso concursal, circunstancia que se
encuentra debidamente certificada por la Gerencia de Gestión Humana, en tanto, concluída la instancia
prevista en el artículo 14° del Reglamento Judicial .

Que corresponde dar continuidad a la tramitación pertinente, procediendo a declarar vacantes los
cargos detallados en el Anexo I de la presente, generados a partir de las promociones efectuadas, así como
de las bajas previsionales registr adas dentro del Ministerio Público Fiscal, en el marco del concurso que
nos ocupa.

Que, asimismo, resulta necesario avanzar en la cobertura de dichos cargos eventuales, conforme los
Órdenes de Mérito resultantes en el mismo proceso y de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 10° del
Reglamento Judicial, en atención al estado de las plantas reales de personal, los organigramas aprobados
por el Superior Tribunal de Justicia y las necesidades funcionales de los organismos.

Que en consecuencia procede promover al personal consignado en el Anexo II de la presente,
conforme los Órdenes de Mérito aprobados mediante las Resoluciones N° 1185/25-STJ y 1199/25-STJ, en
relación con los cargos cuya cobertura se dispone en el Anexo I.

Que, a fin de sustanciar la etapa de ascensos, resulta necesario establecer pautas ordenatorias para la
efectiva implementación de las promociones, particularmente en lo referido a la cobertura de las vacantes
que se produzcan como consecuencia del traslado de agentes hacia organismos distintos a los de su actual
desempeño.
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Que atendiendo a la dinámica de rotación de personal y su impacto en la prestación del servicio de
justicia, se considera oportuno disponer que los traslados de los agentes promovidos se efectivicen
preferentemente una vez cubierta la va cante generada en el organismo de origen, sin perjuicio de reconocer
la remuneración correspondiente al nuevo cargo desde la fecha que se determine conforme certificación del
titular del organismo respectivo.

Que el trámite que nos ocupa se encuadra en las facultades delegadas por el Inc. b) del Art. 3º de la
Acordada Nº 13/2015-STJ.

Por ello,

LA PRESIDENCIA DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

RESUELVE:

Artículo 1º.- DECLARAR vacantes los cargos eventuales generados a partir de las promociones
ocurridas y de las bajas previsionales registradas en el Ministerio Público Fiscal, en el marco del Concurso
Interno para cobertura de cargos de Grupo III, convocado por Resolución N°148/25-STJ, en el ámbito de
las cuatro Circunscripciones Judiciales, conforme lo detallado en el Anexo I de la presente.

Artículo 2º.- PROMOVER, a partir de la toma de posesión del cargo, al personal consignado en el
Anexo II que forma parte integrante de la presente, conforme los Órdenes de Mérito aprobados mediante
Anexo II de las Resoluciones N° 1185/25-STJ y 1199/25-STJ.

Artículo 3º.- DISPONER que los agentes que son promovidos a cargos del Grupo III, y que en
consecuencia deban trasladarse de organismo, tomarán posesión del cargo en el organismo de destino
preferentemente una vez cubierta la vacante en el organismo de origen, conforme las alternativas que se
establecen en el artículo 4° de la presente. El plazo para la toma de posesión se establece en un máximo de
treinta (30) días corridos desde la fecha de la presente, ello a los efectos de la gestión del movimiento de
personal entre organismos. La Gerencia de Gestión Humana, previa fundamentación, podrá extender el
mencionado plazo por un máximo de hasta treinta (30) días corridos adicionales. Cumplido el plazo
establecido, el traslado y la toma de posesión del cargo deberá efectivizarse sin más trámite, caso contrario
quedará sin efecto la promoción dispuesta por la presente.

Artículo 4º.- ESTABLECER, en el marco de las promociones dispuestas, que:

a) Aquellos organismos que por la incorporación de agentes que prestaban funciones en otros
organismos, excedan la plantilla establecida por normativa vigente, deberán ceder a los organismos de
origen los agentes que en exceso registren, comenzado la migración correspondiente desde las categorías
inferiores y por la fecha de ingreso a labores más reciente (agentes con menor antigüedad en el Poder
Judicial);
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b) Aquellos organismos que, por el traslado de agentes que allí prestaban funciones hacia otros
organismos donde toman posesión del cargo ganado, y aún luego de la aplicación de lo establecido en el
punto “a” se les generen vacantes respecto de la plantill   a establecida por normativa respectiva, se les
cubrirá la eventual vacante mediante el ingreso de nuevos agentes en categoría de Escribientes y
provenientes del “orden de méritos de ingresos” vigente.

Artículo 5º.- Regístrese, comuníquese, tómese razón y publíquese.
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